
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-08366619-GDEBA-DPCLMIYSPGP

 
VISTO el expediente N° EX-2019-08366619-GDEBA-DPCLMIYSPGP mediante el cual tramita la
revocación del llamado a Licitación Pública para la realización de la obra: “Centro de Contención y Centro
de Admisión y Derivación – BAHIA BLANCA”, en el partido de Bahía Blanca, y

 

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Provincial de Arquitectura aprobó la documentación técnica elaborada para la ejecución
de la obra de referencia;

Que el Consejo de Obras Públicas se expide sin formular objeciones;

Que la Dirección de Presupuesto informó que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio
2019, Ley Nº 15.078 y realizó la imputación del gasto;

Que mediante Resolución N° RESOL-2019-366-GDEBA-SSOPMIYSPGP se aprobó la documentación
técnica y legal elaborada, y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el
llamado a Licitación Pública para ejecutar la obra de referencia;

Que mediante Nota N° NO-2020-03422158-GDEBA-OPNYAMDSGP la Dirección Ejecutiva del
Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, solicita
suspender el procedimiento de licitación de la obra en cuestión, en virtud de encontrarse esa Dirección en
relevamiento y evaluación de la situación de los establecimientos propios con el fin de redefinir
prioridades;

Que por lo expuesto, corresponde dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública de la obra en cuestión;

Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo por razones de oportunidad,
mérito y conveniencia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Decreto Ley N



° 7647/70 y el Artículo 2° del Decreto N° DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA;

Por ello,

 

 

 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Revocar el llamado a Licitación Pública N° 77/2019, oportunamente autorizado por
Resolución N° RESOL-2019-366-GDEBA-SSOPMIYSPGP, para la realización de la obra: “Centro de
Contención y Centro de Admisión y Derivación – BAHIA BLANCA”, en el partido de Bahía Blanca, por
los motivos expuestos en los considerandos.

 

 

ARTÍCULO 2°. Comunicar y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
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